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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00173-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA 

DEMANDADO JUAN CARLOS ALDANA 

 

En escrito que antecede el curador ad lítem del ejecutado JUAN CARLOS ALDANA presenta 

excepciones contra el mandamiento de pago.  

Así las cosas, se procederá a dar traslado de las excepciones de fondo formuladas por el término de 

diez (10) días en aplicación de lo consagrado en el canon 443 de Código General del Proceso. 

Por lo antes expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días del escrito 

de excepciones de mérito propuestas por el curador ad lítem del ejecutado de conformidad al artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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